






 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí,04 de junio d 

 

La suscrita en mi condición de secretaria del despacho, dejo constancia 

que dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por FINESA S.A, en 

contra del señor ANDRES FELIPE RIVERA CASTILLO, la parte demandante a 

través de apoderado judicial aporto liquidación del crédito. 

 

Así las cosas, se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 446 

del Código General del Proceso en concordancia con el art. 110 ibídem, 

esto es, dejando en Traslado de la liquidación del crédito a la parte 

demandada por el término de tres (03) días para que se pronuncie si a 

bien lo tiene. 

 

 

Corren términos así: 

 

Fijación en lista: 08 de junio de 2021 

Traslado: 09, 10 y 11 de junio de 2021 

 

 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 
Rad. 2020-00164-00 

 

 

 

 


